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Resumen

Objetivos: Integrar el consejo sobre protección solar en los reconocimientos médicos laborales a los
agentes de medio ambiente y celadores forestales, y promover la instauración de medidas
preventivas para evitar la aparición de dichas lesiones.

Metodología: Se realizarán en los reconocimientos médicos laborales, iniciales y periódicos:
Exploración y detección de lesiones solares en la piel, en la consulta médica, al hacer el
reconocimiento médico laboral, clasificándolas en 4 categorías: Fotoenvejecimiento, Queratosis
actínica, Cáncer de piel. Se incidirá en consulta de enfermería, sobre control del uso de EPIS según
RD 773/1997 de 30 de mayo sobre disposiciones mínimas relativas a la utilización de equipos de
protección individual, con recomendación de uso de FPS con folleto explicativo. Se realizaran
talleres en las delegaciones implicadas sobre la necesidad de protección solar. El programa
comenzará en octubre del 2018 y se mantendrá de manera continua integrado en los RML, con
evaluaciones periódicas.

Resultados: Se realizará una evaluación del proceso: número de trabajadores que acuden a RML y
se incluyen en el programa, número y tipos de lesiones detectadas, control de EPIS usados por los
trabajadores y de FPS y número de talleres realizados.

Conclusiones: Los trabajadores que realizan tareas al aire libre, entre ellos los Agentes de Medio
Ambiente y los Celadores Forestales, son las personas que más se pueden ver afectadas por lesiones
dérmicas debidas a la exposición solar considerándose una exposición profesional. Un adecuado uso
de los EPIS por parte de dichos trabajadores puede contribuir a evitar daños a la salud,-siendo los
Reconocimientos Medico laborales una oportunidad para reforzar la prevención.
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